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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

sritaíin^a1 ?y?l*n ®n la Penínnula, ielac adyao. (toe, Canarias y te
la en *1»* A'noa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
elvil), romallao|ón, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

yrovlnoia a2^iOnea Gobierno son obligatorias para la capital de 
lias deentiA? » 16 i‘ubl>CBn oficialmente en olla, y desdo cuatro 
U »ovíembre deK1887)dem&a pu6b108 d® la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ecte 
bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio le 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ''íjo su más estrecha respontabil’- 
dad, do conservar los números de ^ste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
q S¿, Y* u1 5°” Alfonso XIII (n. D. g.). 
Re“ d PrTn^ Eugenia, Su Altez.i 
Mr.nnLPí ?P Adt Astu”a’ « Infante, y dema.

1 AU^ata Real Familia. continúan 
cin novedad en su importante salud.

kGaceta 13 julio 1930.)

SECCIÓNTRIMERA

Ministerio de Hacienda
EXPOSICION

Porip^i V' Recaudación, aprobado 
c tul 1 al deCret0 dc 18 de diciembie de I928. al 
fim - P?ra la administración de las hncas adjudicadas al Estado por débitos, miró
se ^ha'd'e 61 l)rocediiniento que

= X ms^ímitistoctores

que haiSC1011 leSa1’ y tmiendo ™
KcicL in T" V‘gentc en matcria du adju- 

arricnd'1 dc las Ancas de dad unificó SC a d,sl,ersa. =" de oportuni-
I 1™ i C'r- ;1S n,odlfieaciones .pie impone una ™ atUto y ^as a™nse¡a 

una taiga experiencia,

| Con tal propósito se. ha redactado el Adjunto 
, p°b)-ectp. de Decreto, en el cual se intenta ante 
1 todo abreviar la tramitación de los expedientes 
I de arriendo de los inmuebles cuya incautación 

material acuerden las Administraciones provin
ciales. mediante la celebración de rápidas subas
tas, a fin de conseguir el mayor beneficio po
sible para el Erario público;

Con lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación <le V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto'.

I Madrid, 30 de junio de I930.—Señor: A los 
K P. de V. M.. Manuel de Argüelles y Arguelles.

REAL DECRETO

Núm. I.626.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Hacienda,

V'engo en decretar lo siguiente:
Artículo l? Tan pronto como las Adminis

traciones de Rentas públicas acuerden la incau
tación de las fincas adjudicadas a la Hacienda por 
débitos, sea cualquiera la fecha dt ia adjudica
ción, bj comunicarán a los resj.'ectivos Recautla- 
dores. para que procedan a la incautación mate
rial de tales fincas en la forma dispuesta en e. 
l'árrafo segundo del número l.° del artículo 200 
del Estatuto de Recaudación, aprobado por Real 
decreto de 1<8 de diciembre de I928.

Los Recaudadores deberán realizar las incau
taciones de que se trata, en un plazo que no 
podrá exceder del señalado para la cobranza 
voluntaria del trimestre siguiente al en que se 
le hubieren notificado las órdenes oportunas, y
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remitirán a la Dirección general de Propiedades 
y Contribución territorial y a las respectivas 
Administraciones de Rentas públicas, relaciones 
on que se consigne la clase de los inmuebles, su 
procedencia, el término municipal donde radiquen, 
el número con que figuren inventariados, y. a 
ser posible, según datos que se puedan adquirir 
sobre el terreno, los alquileres o rentas que hu
biesen producido o sean capaces de producir.

El acta de incautación se extenderá por dupli
cado. suscribiéndola el Recaudador y un Concejal 
delegado del Alcalde Presidente del respectivo 
Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 206 del Estatuto de Recaudación. 
Uno de los ejemplares de la dicha acta será 
enviado, inmediatamente, a la Administración de 
Rentas públicas.

Artículo 2.0 Cuando el Recaudador se haya 
incautado de una finca, dará cuenta de ello a la 
Administración de Rentas públicas, y se anun
ciará. en el “Boletín Oficial" de la provincia, 
la subasta para el arriendo de aquélla, sin per
juicio de darle publicidad, también, por edictos 
en el pueblo respectivo, en los inmediatos y en 
la capitalidad de la correspondiente zona recau
datoria, expresando la clase y extensión del in
mueble, su procedencia, el precio dei arriendo, 
y el local, el día. la hora en que haya de verifi
carse la mencionada subasta y la Autoridad que 
haya de presidir el acto.

Él tiempo que medie desde la publicación del 
anuncio de subasta hasta su celebración no deberá 
exceder, en ningún caso, de quince días hábiles, 
ni ser menor de diez.

Articulo 3.0 La subasta a que se refiere o', 
artículo anterior se realizará con las condiciones 
especiales siguientes:

a) El precio del arriendo se abonará en me
tálico, por trimestres o semestres naturales, 
según se trate de fincas urbanas o rústicas. En 
este segundo caso, el precio deberá ser satisfecho 
dentro del período voluntario de recaudación del 
primer trimestre de cada semestre.

El importe de las fracciones de trimestre o 
semestre del arriendo que resulten a la fecha de 
la celebración del contrato, será abonado en unión 
de las cantidades correspondientes al primer tri
mestre o semestre, natural, que se haya de satis- 
Vacer.

b) El ti|x> para la subasta se fijará del modo 
siguiente:

Tratándose de fincas urbanas, en una cantidad 
igual al líquido imironible que tengan asignado 
a los efectos de la Contribución territorial.

Tratándose de fincas rústicas sometidas al 
régimen del Catastro, en una cantidad igual a la 
que como renta tengan asignada en el Avance o 
Catastro parcelario. .

Tratándose de fincas rústicas sometidas al 
régimen de amillaramiento, en una cantidad 
igual a los dos tercios del líquido imponible que 
tengan asignado a los efectos de la contribución 
territorial.

c) El arrendatario deberá hacer suyos los 
frutos o labores pendientes, indemnizando de su 
importe al Estado, al hacer el pago del primer 
semestre. El valor de las labores o frutos pen
dientes -se determinará mediante peritación, cjüe 
llevará a efeco el funcionario técnico que designe

el Delegado de Hacienda, a propuesta de la Admí- 
nistración de Rentas públicas.

Los honorarios que devenguen los Peritos a ■ J - 
quienes se encomiende la valoración de las labo- i 
res o frutos pendientes, serán de cuenta de los . J 
arrendatarios, en la cuantía que señala la Ins- 1 
tracción de Ventas de I5 de septiembre de I903, | 
con las reducciones establecidas por el Real ■ 
decreto de 9 de septiembre de I9II.

d) La duración de los arriendos será de un 
año para las fincas urbanas y de cinco , para las j 
rústicas. Ningún arriendo continuará por la | 
tácita; pero, a solicitud del arrendatario, formu- | 
la da tres meses antes, por lo menos, de la termi
nación del contrato, se podrá acordar la novación j 
de éste, con las modificaciones, que, en su caso. 1 
aconseje, en cuanto al precio, la consideración I 
de las mejoras obtenidas en la respectiva finca. |

e) El ailrendatario será responsable i(|e los J 
daños y perjuicios que por causas a él imputables 1 
se adviertan en la finca arrendada al finalizar su | 
contrato: y para garantir a tal efecto los derechos | 
del Estado y poder hacer efectivas las responsa- | 
bilidades por incumplimiento de dicho contrato, 3 
deberá consignar, como fianza, en el acto de la I 
celebración de la subasta de arriendo, al -ser'e 1 
éste adjudicado provisionalmente, el importe de .1 
un trimestre del mismo si se trata de finca í 
urbana, y de un semestre si de finca rústica. El ' 
importe de la referida fianza deberá imputarse a J 
“Operaciones del Tesoro.—Acreedores”, en un I 
concepto que diga “Fianzas de fincas del Estado I 
arrendadas, a disposición de la Administración . 
de Rentas públicas.”

Artículo 4.0 La subasta dispuesta en los ar- « 
tículos anteriores se celebrará en -el local <lel 1 
Ayuntamiento del término donde radique la finca. | 
Constituirán la respectiva Junta el Recaudador, 
que la presidirá: un Concejal que designe la I 
Alcaldía, y el Secretario del Ayuntamiento.

Las proposiciones se formularán verbalmente I 
durante media hora, y el Presidente de la Junta ' 
adjudicará provisionalmente el arriendo al mejor ;i 
postor.

Levantada acta, firmada por quienes constitu- 9 
yan la Junta, será remitida, por el primer correo, ■ 
al Administrador de Rentas públicas, quien deberá 
adjudicar definitivamente el arriendo al mejor 
postor, dentro del improrrogable plazo de ocho 
días, a partir del en que haya tenido entrada 
la citada acta de la Administración, pasando el 
expediente, antes de hacerse notificación alguna, 
a la Intervención provincial, para su censura y 
toma de razón.

Comunicado el acuerdo administrativo al Re
caudador, éste lo hará, a su vez, inmediatamente 
al adjudicatario, a quien se pondrá en posesión 
de la finca objeto de la subasta. Tal posesión se 
efectuará levantando acta por duplicado suscrita 
por el Recaudador, y reintegrada con el timbre 
correspondiente, por tener carácter de contrato 
de arrendamiento, en la que se hará constar la. 
condición y personalidad de los contratantes, la 
naturaleza, situación, linderos y demás circuns
tancias-de la finca objeto del arriendo, que éste 
se realiza con sujeción a las disposiciones vigentes, 
el precio del mismo y el tiempo de su duración, 
y la advertencia de que la falta de pago originará 
el apremio, la rescisión del contrato y la cele- « ,
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bración inmediata de nueva subasta para el 
arrendamiento.

Articulo 5.'* El cobro del precio del arriendo 
competerá al Recaudador, a quien se hará el cargo 
correspondiente de los recibos que, extendidos 
por la Administración de Rentas públicas, se 
habrán ingresado en Caja reservada.

El Recaudador presentará la respectiva cuenta 
a la Administración de Rentas públicas, para su 
examen y aprobación, en la última quincena de 
cada trimestre, con deducción del 5 por loo de 
las rentas líquidas percibidas, a que tiene derecho 
según las disposiciones del articulo 206 del Esta
tuto de recaudación. El importie de dicho 5 por 
loo sera imputable al crédito consignado en la 
sección 11 del Presupuesto general de gastos del 
Estado, “Gastos de las Contribuciones y Rentas 
públicas", para pago de toda clase de" oremioS 
de cobranza. -

La Administración de Rentas públicas exami
nará, y aprobará en su caso, la cuenta a que se 
alude en el párrafo anterior, dentro del impro- 
rroglable plazo de ocho días, y ordenará al Re
caudador el oportuno ingreso en las arcas del 
1 esoro, en el plazo que determina el artículo 222 
del b,statuto de Recaudación. De la carta de ■ 
se tomará nota en el expediente de arriendo.

Artículo 6." " 

pago

, p -.......- Si la subasta resultare desierta,
tr. ?ccau¡la<lor seguirá cuidando de la adminis- 
nuo^V1. 1 la finca resPectiva, y .se anunciará 
h tPrn-1 )as.t,a’ quet habrá de verificarse antes de 
dación del voluntario de rccau- 

, del trimestre inmediato siguiente.
será aJa ^e^^ración de la segunda subasta 
par^ u ’Xe'a °S d°S terCÍ°S del !dado

ptMc^'ne7;" .Las Administraciones de Rautas 
we con í Un ,llhr° * "riendos-, en el 
jue con vista de cada expedienté anotar-E el 
a finca cÍe 111'^0 dcl arrendatar¿, la clase de 

rn 1 ? .d.escriPcion, la fecha en que itm adiudi- el arriendo’ la rento ^±1 
o Sí'ea vk Ia .a por trinares

Las citarb ' t ? L 1,1 í 6 terni>nación del contrato, 
rán a p a niL ei?endenc'as provinciales reu.iti- 
ContrilmHr rCK>n ^neral de ^ropiedaides -y diTen n nrr er7tCn Un pront0 
tremes del™^' r'elaC’"" d€ta,,ada de U 

ga^íKK>U1<- -u " V’8 K^aud-adortes. vienen obli- 
a las finc-^' obiet qUC los arr Adatar ios den 
la XdminEt^•' ^L^^’eudo, dando cuenta a

1 Administración de Rentas públicas de H res de ^Uie' o p - 
in su ‘caso r sc C1,"sc- :i r"> 'k que. 
procedentes.' P"edan frotar las acciones 
nalACU1paíosÑp^^ Rendada y desti 

=3=stSs@

una 

hX^t:^;7^ad0 a 
disposiciones di 9l7dan su,bsistei,tes todas las 

Posiciones dictadas con anterioridad a este

Real decreto, en cuanto no sc opongan al mismó, 
sobre arrendamiento de fincas adjudicadas a la 
Hacienda por débitos.

Dado en Mi Embajada de Londres a primero 
de julio de mil novecientos treinta. — Alfonso. 
El Ministro de Hacienda, Manuel de Argüelh s 
y Arguelles.

(“Gaceta" 8 julio I930.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN

Núm. 776.

limo. Sr.: Dictado en I7 de octubre de I927 
un Real decreto para aplicar el régimen éórpo- 
rativo al problema del arrendamiento de fincas 
urbanas; y creado a ese fin en este Ministerio 
un Registro especial de Asociaciones de Inqui'i- 
nos que aspirasen a cooperar en su día a la obra 
de los Comités paritarios de la vivienda, fueron 
varias las que solicitaron su inscripción, que les 
fué concedida.

A solicitud de ellas se les concedió también 
oficialidad por Real orden de 12 de 'íebrero df 
I929, con la denominación de Cámaras Oficiales 
de Inquilinos, y por Real orden de I9 de junio 
del mismo año se dictó un Reglamento provi
sional que daba participación en su gobierno a! 
llamado elemento obligatorio, a sea a los inqui
linos comprendidos en la escala de tributación 
•póV el 2 por l.ooo del importe de sus alquileres; 
habiéndose constituido así algunas Cámaras y 
estando otras en vías de organización.

Publicado el Real decreto de 2 de mayo últi
mo, que reintegra al Ministerio de Gracia y Jus
ticia el conocimiento de cuanto ai régimen de al
quileres urbanos afecta, carece de razón de ser 
•el registro especial abierto en I927, al solo efecto 
de la organización de Comités paritarios de 
la vivienda, y no hay razón alguna que justifique 
la subsistencia y oficialidad de las Cámaras, sien
do procedente que se devuelva a las antiguas 
Asociaciones de Inquilinos la libre facultad de 
regirse por sus propias normas, dentro de la 
ley general de 30 de junio de I887, previa disolu
ción y liquidación de cuanto afecta al elemento 
obligatorio que en ellas actuase.

En armonía con lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

/o siguiente:
l.6 Se declararán disueltas las Cámaras Oli- 

ciales de Inquilinos.
2 ." Las Asociaaciones que fueron inscritas en 

el Registro especial, creado por virtud de Real 
decreto de I7 de octubre de I927, se reorganiza
rán con arreglo a sus propios Estatutos, resta
bleciéndose en sus cargos a los titulares que ce
saron al ser aplicado el Reglamento de I9 de 
junio de I929.

_ 3-° Los vocales directivos p|erteneciieAtes ali 
Censo obligatorio cegarán en el ejercicio de sus 
respectivos cargos, rindiéndose por la Junta que 
constituyeron cuenta justificada de ia récauda- 
e-ón del 2 por l.ooo sobre alquileres, la cual será 
reunida a la Comisión liquidadora que se crea 
iwr Real decreto de 2 de mayo último para que 
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resuelva sobre la aplicación de lo- remanentes 
y administración de lo cobrado; y

4 ." Las Cámaras que no hubiesen hecho i e- 
caudación lo acreditarán mediante acta en que 
asi conste, y que firmada por los Vocales que 
cesen será entregada a la Junta que entre en 
funciones para que dé cuenta a este Ministerio.

Jx) que de Real orden participo a V. T. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. MaMrid, 18 de junio de 193o.--íiuad- 
el-Jelú,
Señor Director general des Acción Social.

(“Gaceta" 8 julio 1930.)

Ministerio de Estado

Convenio Poatal Universal, con su Protocolo final 
y un Reglamento de ejecución del mismo y su 
Protocolo final, así como unas Disposiciones 
relativas al transporte de correspondencia por 
vía aérea y un Protocolo final de las mismas.
(Continuación,) — Véase el B, 0. del 12 del aclnnl.

TITULO V

Operaciones a la salida y llegada de los einvíos.

CAPITULO UNICO

Articulo 4I.

bLstafln^úción del sello de fecluis.
1. La correspondencia será marcada en el 

anverso, por la Oficina de origen, con un sello 
que indique, en cuanto sea posible, con caracteres 
latinos, el punto de origen y la fecha del depósito 
en el correo.

En 'las localidades donde existan varias Oficinas 
de Correos, el sello de fechas debe indicar cti 'l 
es la Oficina de origen. .

La estampación del sello previsto en los pá
rrafos anteriores, no será obligatoria en los im
presos franqueados por medio de marcas obte
nidas por medio de la imj>renta o por otros pro
cedimientos previstos en el articulo 46 del iCoa- 
venio.

Todos los sellos de correo válidos deberán ser 
inutilizados.

Los sellos de correo no inutilizados a conse
cuencia de error o de omisión en el servicio de 
origen, deberán tacharse con un trazo vigoroso 
o inutilizarse de otro modo por la Oficina (pie 
compruebe la irregularidad, pero no serán mar
cados con el sello de fechas.

3. La correspondencia mal dirigida debe ,ser 
marcada con el sello de fechas de la Oficina, a la 
cual llegue por error. Esta obligación incumbe, 
no solamente a las Oficinas fijas, sino también, 
en cuanto sea posible, a las Oficinas ambulantes

4. La obligación de sellar la correspondencia 
depos^ada en los buques recaerá en el agente de 
Correos embarcado o'en el Utici il a bordo en
cargado del servicio o, en su defecto, en la Oficina 
de Correos de escala, a la cual ¿éa entregada, al 
descubierto, esta correspondencia. En este caso, 
la Oficina los marcará con su sello de fechas or
dinario y pondrá en ella la indicación “Paquebot” 
o cualquier otra análoga.

Artículo 42.

Ewvíos por propio.
1. Los envíos que hayan de entregarse por» 

propio deberán llevar, en cuanto sea posible, al# 
lado de la indicación del punto de destino, una 7 
etiqueta impresa, de color rojo obscuro, que lleve 
en gruesos caracteres la palabra “Exprés". '

Artículo 43.
En-uios 110 franco1.'? o imuficienteitieHle frítfnqucados.

1. La correspondencia por la cual deba per
cibirse un porte cualquiera con posterioridad al® 
depósito, sea del destinatario o sea del remitente,^ 
en caso de ser declarada sobrante, se marcará con ' 
el sello T (porte a pagar) en el ángulo superic’' 
derecho -del anverso; la indicación en francos Y 
céntimos del importe a cobrar será inscrito elí I 
cifras bien legibles, al lado de aquel sello.

2. 1^ estampación del sello T, así como la 3 
indicación del importe a cobrar, corresponderá 
a la Administración de origen, o en caso de re# 
expediemn o ser declarada sobrante, a la Admi-1 
nistración reexpedidora.

Sin embargo, si se tratase de envíos procedente# 
de países que apliquen portes reducidos en la»! 
relaciones con la Ad(ministración reexpedidora, í 
el importe a cobrar se indicará por la Adminis# 
tración que deba distribuirlos.

3. La Administración distribuidora indicará j 
en el envío el porte a cobrar.

4, Todo envío que no lleve el sello T se con- . 
siderará como debidamente frauque^Jio y será 
tratado en consecuencia, salvo error evidente. 1

5- Se liara caso omiso de los sellos de corread 
no válidos para el franqueo. En este caso la cifra ‘ 
cero (o) se colocará al lado de estos sellos de . 
correo, los cuales deberán ser encuadrados con 
lápiz. ■

.Vrticulo 44.

Devolución de los boldines de franquicia.—EecujN'' 
ración de los derechos anticipados.

1. Efectuada la entrega al destinatario de tD 
envío 'franco de derechos, la Oficina que haya ■ 
hecho el anticipo de los gastos de aduanas n 
otros, por cuenta del remitente, completará, en ó 
lo (¡ue la concierna, las indicaciones que figuran 
en el reverso del boletín de franquicia, y lo rcnii' 
Lira, acompañado de los justificantes, a la Oficio3 
de origen de envío, bajo sobre cerrado, sin indi- • 
caciones del contenido.

Sin embargo, toda Administración tendrá de-1 
recho de disponer que la devolución de los boL'S 
tmes de franquicia, gravados con gastos, se efee; ■ 
túe por Oficinas especialmente designadas, as* 
como para solicitar que los boletines le sean en
viados a una Oficina determinada, En este últiin0. I 
caso, la Oficina expedidora del envío consignará.' 
en el anverso del boletíq de franquicia, el nombr6 i 
de la Oficina a la cual deban ser devueltos l°s 
boletines.

2. Cuando un envío provisto de la etique^1 
“Franc de droits" llegue a la Oficina de destin'1 
sin el boletín de franqueo, la Oficina encarga^1 
del despacho en aduanas formulará un duplica^ ■ 
del boletín, substituyendo el nombre de la Adh11' 
nistración de quien dependa con el nombre d’ 
país de origen y mencionando, si fuera posibR'
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ría mixta (cartas, tarjetas y demás objetos) debe
rán estar provistas de la etiqueta blanca. .

Sin embargo, el empleo de etiquetas de color blan
co, y azul claro sólo será obligatorio para las Ad
ministraciones cuyo régimen interior no se oponga 
a su empleo.

Las étiqvietas llevarán impresos en pequeños ca- 
lacteres latinos, la indicación del nombre de la Ofi- 
cma remitente, y en caracteres latinos gruesos el 
iom)i e de la Oficina de destino, precedidos, respec
tivamente, de las palabras “de” y “pour”. En los 
cambios por vía marítima efectuados en plazos in- 
- e ei nnnados, y si la Administración interesada lo 

se completarán con la 
cncion de expedición, numero del envío y ipuerto 

de desembarque. . 3 1
l^s sacas deberán indicar de una manera legible, 

en caí alteres, latinos, la Oficina o el país de origen 
y llevar la indicación “Postes” o cualquiera otra 
analoga que las designe como despachos postales

A Salvo acuerdo en contrario, los despacho/po
co voluminosos o negativos serán sencillamente en
vueltos en papel fuerte, de manera que se evite to- 
<lo deterioro del contenido, y después atados y la
crados o mardliamados. "
de^h?50!^ ^Star Petados con plomo, estos 
hr-. n acondicionarse de forma que el ^ante no pued ser separado Cuando con 
vo/'n .^’^^^dencia ordinaria, podrán cerrarse 
'••esa la1 engomadas que lleven im- 
lra<li a Ofidna o dc Adminis- 
berá aiush-^ de los paquetes de
sas y colores a T ° rclativ§ a ^dicaciones impre- 
etiquetas dp i aS PrescnPciones previstas para las rrafo 2^%.^ dc corregencia e¿ el pá- 

exL eI vo,umen d= 'os envíos

M 13S y terietas Postales. 

cas levaran la indicación “Petits paquets” 
en/° ®aCa 4? envIos certificados reunido 
lo 54 Xalo^seTl1,1 r°rma prevista en el artícu- 
cart/ J 2 focara en una de las sacas de 
ti fcr ietanre^ eSP^Kl'; 'a saca
Cuando Iriv. t Z1 Gtlqueta de color rojo claro, 
dos las sácm ai. 1 ' ' Ilna Saca de cnv’os certifica- 
V-s que 80,0 contengan en- talcs ^d' de as cartas y tarjetas pos- 
,a ct/ UH/ i. ;n PidirSCra de.scut«erto .provistas de 
Utiliza -i ncluso si el0! La l'tiqUCta aSÍ ,narca(la se 

5 P1 n¿^ 1 despacho es negativo.
30 kilogramos < e ’^ .^berá exceder de

Artículo 57.
Entrega, de despacJios'. 

que seL^entregaJde desPacI“s entre dos Oficinas 
ton las S?-dan' Sc e1" d= «informidad 
Piones inte™ ql™ adOpten ,aS Ad™™tra- 

enlfc t^Í,0“CS llOdrán ™tenderSe Ipara 
«. K’.ÍB 9—y- - - 

cas y paquetes designados con etiquetas rojas se so
meterán a una comprobación completa de su cierre 
y su acondicionamiento.

3. Cuando un despacho se reciba en mal estado 
por una Oficina intermediaria, ésta deberá incluirlo 
en el estado en que se encuentre en un nuevo emba
laje. La Oficina que efectúe el reembalaje deberá 
transcribir las indicaciones de la etiqueta original en 
la nueva etiqueta y estampar en ésta una marca de 
su sello de fechas, precedida de la indicación “Rem- 
ballé a ...”

(Continuará).

Presidencia dei Consejo de Ministros

REAL ORDEN CIRCULAR
Num. 267.

Excmo. Sr.: La importancia de las recientes 
inundaciones en distintas provincias ha motivado 
el propósito del Gobierno de examinar los daños 
tpie hayan ocasionado, para, apreciando su cuantía 
y circunstancias, atender en la medida de lo po
sible las solicitudes formuladas por diversos 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales en 
interés de los damnificados; por lo expuesto,

S . M. el Rey ^q. D1. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

l.° Se nombra una Comisión, '¡orinada por 
don José Pan de Soraluce, Subsecretario del Mi
nisterio de Economía Nacional. Presidente; don 
Rafael García Ormaechea y MLndoza, Director 
general de Montes, y D. Gonzalo Fernández de 
Córdoba y Morales. Marqués de Ruchena, Direc
tor general de Agricultura, Vocales, para que 
recoja los datos y haga las informaciones com- 
plemehteriais que estime precisas respecto a los 
daños ocasionados en la propiedad privada por 
las recientes inundaciones. A tal objeto, todas 
las peticiones de indemnización serán dirigidas 
por los interesados al señor Presidente de la 
mencionada Comisión.

2 .° Previo examen de las instancias recibidas, 
la Comisión informará a la Presidencia del Con
sejo de Ministros, en el término de un mes, acer
ca de la realidad y cuantía de los daños sufridos, 
con relación circunstanciada de los perjudicados 
} propondrá la cuantía y forma de las indemni
zaciones que considere adecuadas.

De Real orden lo comunico a V. E. para su co- 
nocimienlto y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid. 18 de junio de I930.—-Be- 
renguer.
Señor...

(“Gaceta" I9 junio I930.)

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN
Núm. 519.

limó Sr.: Dispuesto por e! artículo 31 del Regla
mento de Corredores dc Comercio, aprobado ¡Kir Real 
decreto de 26 de julio de 1929, que el número de co 
Érédores que haya ¡de haber en cada plaza será fijado 
por el Ministerio de Hacienda, previo informe del
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rccilñdos en este Ministerio los informes de las 
ti dados mencionadas respecto a este particular-

\ isto el expediente en que constan tales dictáme- 
ms y de acuerdo con la propuesta de la Dirección ge
neral del Fesoro publico,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo 
siguiente: 1

. 1." aprueba ¡a adjunta distribución del nú- 
meio de Corredores de Comercio colegiados en las 
plazas mercantiles que se indican.

2." Los Corredores de las plazas en que no Im- 
I ese Colegio constituido, quedarán adscritos a los 
que en dicha distribución se indican
ei/h iCOr ?'T e??ablecid^ en las plazas a que 

u L actual distribución se asigna menos de cinco 
/"rylorcs, mínimo establecido en el artículo 65 del 

^gameníu para constituir Colegio, quedan incor- 
puiados. con carácter definitivo, a los que en la ex- 
j -’j '' n.rc ac"’" se ,ndica. debiendo sus Juntas Sin-

K.des hacer entrega, mediante inventario, de todos 
d 1, docllm<iutac™1 -i hs Juntas Sindicales
• lo LabkM* a qur: ^.m=orPorén. de conformidad

Cn el art'cuI° 77 ,lel latido Re.da-

4.“ Cas Juntas Sindicales de los Colegios de Co
i redoies deberán remitir a la Dirección general del 
ksoio publico, en el plazo de un mes, relación no- 

m,naI de todos los Corredores pertenecientes a di
has ( o^yoraciones, con expresión de las plazas mer

cantiles en <|ue cada uno ejerce.
Lo que de Real orden comunico a V. J nafa su 

conocimiento y efectos. Dios guarde a V r niieLv años. Madrid. 7 de julio de iW-Argüdies 
Señor Director general del Tesoro público." ' 
NUMERO de Corredores de Comercio Colegiados 

que se señalan a las placas mercantiles que se ex- 
pG:“cac,ón dc los Cü,egios 11

PLAZAS 
mercantiles

Número 
de 

corredores
Colegios a que se 

adscriben

Zaragoza

Calatayud
Cospe....
Alcañiz ..

Ocho 
Dos , 
Dos . 
Dos .

Zaragoza. 
Idem, 
Idem.
Idem.

\probado por S. M.—Madrid. 7 de julio de 1930 
1-1 Ministro de Hacienda, Árgüelles.

_____________________ ^Gaceta” 10 julio 1930.)

SECCIÓN SEGUNDA

80BIBSM CIVIL DE LA FB07INCIA DE ZABA60ZA
Sección provincial de Economía.

CIRCULARES
Tasas máxima y miuima del trigo.

ESTADÍSTICA. "

Por Real orden núrn 253 del Ministej-io de Eco- 
nomiJ Nacional de 27 de junio último (B. O del 10 
del actual), se establece que las tasas máxima y mi-

en- proxnno pasado junio hasta fin de septiembre del 
corriente ano.

La tasa maxima es de 53 pesetas los 100 kilos, o 
qw'Hal métrico La tasa mínima, variable se- 

desdo el ’T 0"' CS 'i dc 46 Pesetas ,OS 100 kiloS 
es ¡t e -0 de jumo ultimo y durante los meses de 

se entolden 3 1Septlem,?re de año. Estos precios 
se entienden sobre vagón estación de origen; pero si
no ^el^er SC ct,akluier °tro medio que 
no sea el fenocarnl, se .entenderá sobre carro siendo

CUt‘nta d-d couiprador el importe de los 
eI rCCUrrÍd° de

I‘ara asegurar en lo posible la electividad de estas5 
lisposiciones, se han creado en todos los Municipios 
Lesiones interventoras de las compra-ventas1 dc^

F.n su consecuencia, los trigos sanos y limpios cu- 
P^lo ‘desde e! 20 de juni() i^imo 
asado, hasta fin de septiembre próximo venidero, 

un ]necio que no puede ser inferior a 46 pesetas ni 
superior a 53 pesetas los 100 kilos. Est07 
se rale X 5^1 ' 5° peSeta®.los 100 kilos cuando í 
be late dc lugos de escaso rendimiento o mal enmie- 
nn°ure estab?Mnil0SC Cslas .dr™>istaneias en la íor- 
ma que establece la instrucción 5.a de la Real orden :-tada. como asimismo se hará con los trigos da^ 
o avenados, cuyos precios son convencS^ I 
tri'ío quHiávan68 esto en cuenta, los poseedores de 
real I r » • ve“dido alguna cantidad de este ce- I 
no .m “mearan inmediatamente a su Ayunta- ■

,L !t() 1,()1 medio de su Secretario, manifestando la 
¡an ,d.ad. vendld4, expresada precisamente en quinta- ■ 
les métricos el precio, el nombre del comprado va ’ 
provincia adonde se ha destinado. C)n,prador ,a

1 Jan de tener muy presente que todas las ventas eme 
conipruebe que han sido hechas ^frhXdo los

1 t,<JS <le tasa fijados, serán castigadas por mi auto- 1 
vemlLor va-1°?KlC1°n i<le Cxpediente’ imponiendo al ' 

,,(|edoi y al comprador, por partes iguales una 
o e a rla- cailíida<l abonada de menos

Skias- > - ■ =*
niránbMl^^T m“niciPales interventuras se reuA 
... ■ , de cada mes y examinarán las decía- ' 
anones de ventas de trigo que se hayan hecho en el
rnnTln(i n1lun,c,'pa, desde el 20 del mes anterior le-

con ormkl id'T aCta’ e'' ’a qU€ niam-festarán su xí £ v CrCen qU€iest^n bi€n Ias declaraciones 
CX.Umnadas y qUe no se ha ocultado ninguna opera
ción En caso contrario, comprobarán la veracidad de 
L^Lc aracmnes que les ofrecieren duda v se a^e<^ 
raran de que sc han manifestado todas las ventas he
chas, denunciando en uno y otro caso las infrrií- 
1 Cb cometidas, ante la Alcaldía, si es por falta de de
» ,m alltoridad- por infrae-

COnStarár cn el ?cta I1’6 se 113 <ie acompa- 
wr al tesumen que formarán los Alcaldes, en el que i 

totalizaran los quintales métricos vendidos, expreenr 1 
d h , n,=trico y provincia a que 
se naya destinado el trigo. 1
ni 10 ‘"FT" Acidias, sin excusa
ni pulexto alguno a la Sección de Economía de este 
Gobremo antes del día 25 de cada mes; previ,nend?.- 
. . q ' cIe “o bacerlo asi, se procederá, sin más aviso. . 
a imponerles la sanción correspondiente, que Ja ®ri-
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Núm. 2.73 6.

ConrisioMes municipales interventoras de compra
ventas de trigos.

Dispuesto por la instrucción 6? de la Real 
orden núm. 253 del Ministerio de Economía 
Nacional de 27 de junio último, (Bo l e t ín  Of i
c ia l  de 10 del actual) que en cada Municipio 
se constituya, bajo la presidencia del Alcalde, 
una Comisión compuesta de representantes de 
los Sindicatos y Asociaciones agrícolas del ter
minO' municipal y de un agricultor no asociado, 
y habiendo surgido algunas dudas que han mo
tivado sus correspondientes consultas acerca 
de la constitución de dichas Comisiones,

Se hace saber por la presente que en aque
llos pueblos en que no haya Sindicatos o Aso
ciaciones agrícolas, los miembros de esta o
misión serán todos agricultores no asociados, y 
que en aquellos otros en que todos los labrado
res estén afiliados a los Sindicatos o Asociacio
nes agrícolas, las Comisiones citadas estarán in
tegradas únicamente por miembros de dichas 
entidades, procurando en todo caso que las pro
puestas se hagan de personas competentes e 
imparciales. .

Habiendo de comenzar las repetidas (/omisio
nes a desempeñar su cometido el día 20 de esto 
mes, es indispensable que para ese día estén 
constituidas todas las de la provincia, y para 
ello los Sres. Alcaldes y Secretarios procederán 
sin pérdida de tiempo a formular las necesarias 
propuestas.

Zaragoza, 14 de julio de 1930.
El Gobernador-Presidente, 

Víctor Pérez Vidal.

♦ * ♦

Núm. 2.444.

Las cuotas de la Cámara Oficial Agrícola

CIRCULAR

En virtud de la Real orden del Ministerio de 
Economía Nacional, fecha 31 de mayo de 1)2.), 
la cual dispone que «por los respectivos (io ic. • 
nadores civiles se comunique a todos los ; 1- 
caldes de las provincias de su mando la orden 
de que sean satisfechos los recibos de las < -a
maras Provinciales Agrícolas que correspon
dan a cada una de ellas», vengo en publicar 
esta circular para poner en conocimiento de 
todas las Alcaldías de esta provincia de mi 
mando la orden terminante de que se sirvan ha
cer público en sus respectivas localidades, poi 
todos los medios a su alcance, el carácter olm 
gatorio del pago por los interesados de las 
cuotas fijadas por la Cámara Oficial Agnco a 
de la provincia y que el incumplimiento de o 
anterior podría dar lugar a la imposición < o 
sanciones correctivas.

De la cumplimentación inmediata, por todas 
las Alcaldías de la provincia, déla orden que 
antecede, se servirán darme cuenta en el plazo

mera vez podrá ser hasta d.e 1.000 pesetas, y en las 
'ucesiva- mayor, sin perjuicio de las dema; respon
sabilidades que puedan Caberles por desolrcdiencia.

\sirnismo se recuerda por la presente a lodos los 
productores de trigo la obligación que tienen de ^o- 
tiep en conocimiento de sus respectivas Alcaldías 
—mediante declaración jurada, que presentarán des
de el 15 de septiembre próximo venidero al 1de oc
tubre—, la cantidad de trigo que hayan recolectado 
cu la cosecha de este año, y en ella manifestarán tam
bién las existencias de trigo que tengan en su poder 
el día 15 de septiembre, expresando con separación 
qué cantidad procede de la cosecha de este año y cuál 
proviene de cosechas anteriores, conforme al modelo 
número 2 que se inserta en el B. O. de 10 del actual.

Para el exacto cumplimiento de este servicio, los 
señores Alcaldes dictarán las instrucciones adecuadas, 
teniendo en cuenta las circunstancias de la localidad, 
de modo que puedan tener todos los datos antes del 
1." de ocubre, para formar el resumen totalizado de lo 
cosedhado en este año y de las existencias, y remitirlo 
a esta Sección antes del día 15 de dicho mes de oc
tubre.

1 le de advertir a los señores Alcaldes y Secretarios, 
que la remesa de los estados que ' se citan en esta 
circular, que se haga sin venir totalizados, se consi
derará como si no se hubiera hecho, a los efectos de 
la imposición de la sanción que proceda, puesto que 
ellos son los especialmente encargados de la exacti
tud y jiuntualidad en su cumplimiento, sin que puedan 
excusar su retraso con la morosidad ó resistencia de 
los vecinos, que jiueden y deben corregir, en su caso, 
con la multa que les autoriza el apartado d) del ar
ticulo 12 del Reglamento de 29 de marzo último. 
(B. O. del 5 de abril).

Por ultimo, los Alcaldes harán también saber a sus 
■'“bninihtrailos que ios agricultores que deseen vender 
'’go podran, si asi lo estiman conveniente, dirigir 

sus ofertas a esta Sección, especificando la clase, can- 
^lad y precio del trigo que intenten vender y el lu- 

dónde se halle depositado.
Peí mismo inodo, los fabricantes de harinas que 

l'i etendan adquirir trigos, podrán acudir a dicha Sec- 
(i"n para conocer las ofertas que existan y comprar
11 no, según les convenga,, o para hacer las demandas 
de trigo que les interese.

Siendo de excepcional importancia para los intere
ses de la Nación en general, y de los agricultores en 
particular, la observancia de la Real orden de que 
nos ocupamos, los Alcaldes darán la mayor publicidad 
a sus instrucciones, a fin de que llegue a conocimiento 
de todos los vecinos, para que, sabedores de sus de- 
i cebos y obligaciones,, puedan ejercitarlos y cumplir
las, y se eviten sanciones, que me sería muy grato no 
verme en la necesidad de imponer.

bodas estas medidas, como repetidamente tiene de- 
i larado el Gqbienío, son de carácter excepcional y 
liansitorio, sin aspecto alguno fiscal, y únicamente 
encaminadas a ver de conseguir, en el más brex'e pla
zo. la normalización de los mercados, y por ello enca- 
1 czco a todos los agricultores la mayor sinceridad y 
exactitud en sus declaraciones, para que de esta ma- 
neia la Superioridad pueda, con verdadero conoci- 
mnnto de causa, adoptar las determinaciones condu
centes al mayor y más libre progreso de la Agricul
tura, que es uno de los principales factores de) bien
estar nacional. " ; •

Zaragoza, 14 de julio de 1930.
El GoUcrnatlor-Presidentt. 
Víctor Pérez Vidal.

. - * * ♦
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de diez días, a partir de la fecha de publicación 
de esta circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza, 12 de julio de 1930.

El Gobernador civil, 
Víctor Pérez Vidal.

Señores Alcaldes-Presidentes de todos los 
Ayuntamientos de la provincia de Zaragoza.

Níun. 2.741.
Hallazgos. - Circular.

El señor Alcalde de Pradilla de Ebro me 
i^186.81^ qUe 61 dla 9 <le 109 coréenles se ha 
presentado en aquella Alcaldía el vecino Nar-

Al®",s,6n.' manifestando que había recogido 
una caballería abandonada de las señas siguien

a  80 Pe ° roÍiblanco, 1'40 metros de 
alzada próximamente, con cabezada de enero 
una chapa en la misma y ronzal de cuerda, lá 
cual sera entregada a quien acredite ser su 
rege1aOmePnteaTrioOS?Umpli“Í°ntO d6 ,0S requisito9 

. Lo que so hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y en cumplí, 
miento de lo que determina el vigente Regla

' pa7 la adminstración y régimen de las 
reses mostrencas do 24 de abril de 1905 ad- 
virticndo que, caso de no presentarse el dueño 
pone»™a’STaeniJÍda en Publica subasta, 
iTglaSo SPUe9t° 6n 01 m«nmcn^lo 

Zaragoza, 12 de julio de 1930.

El Gobernador civil, 
Víctor Pérez Vidal.

Niím. 2 734.
Hallazgos. — Circular.

El señor Alcalde de Villarroya de la Sierra 
con fecha 12 del actual, me da cuenta de que 
el vecino de aquella localidad D. Francisco Mar- 
tinez Luían ha presentado en la expresada Al

' -yoVín P aca matríc,lla de vehículo automó- 
Z oi,6i qu? ®nconíró en la carretera de So- 

na a Galatayud, la cual será entregada a quien 
acredite ser su dueño.

so
Lo que se hace público en este periódico ofi- 

mal para general conocimiento y efectos que 
expresan. 4

Zaragoza, 14 do julio de 1930.

El Gobernador civil,
Víctor Pérez Vidal.

Núm. 2.732.
CIRCULAR

M señor Alcalde de Bulbuente me comunica 
que el cha J de los corrientes, desapareció de 
una finca, sita en la partida de Zarzuela de 
aquel termino municipal, una yegua de su pro-

P10dad oe las senas siguientes: capa negra, raza 
montañesa, cola larga, señal de hierro en una 
fin nnp^rln co,rtado> Quedando solo una peque
ña parte de pelo. d d

86 hace, público en eate Periódico ofl-1 
S general conocimiento, encargando a | 
señores Alcaldes, Guardia civil v demás 

An oridades que de la mía dependan practiquen 
gestiones para averiguar el paradero de dicho I 
faTd^ S6rá 5UeSt° a deposición do I 
a Alcaldía del término donde se encuentre y I 

entregado a su propietario, previo cumplimiem I 
o de Cllantos requisitos determina el vigente1 

Reglamento para la administración y régimes de | 
las reses mostrencas do 24 de abril de 1905 1 

Zaragoza, 11 de julio de 1930.
El Gobernador civil, 

Víctor Pérez Vidal.

♦ * *
Núm. 2.723.

Aguas.

g|enJ-al d6 Obras P,'lbHoas 
lo luiente: ’ 06 3 eSte Gobie™° civH

«Excmo. Sr.: Examinado el expediente y pro- | 
Yecto para instalación en el río Ebro de un ■
embarcadero para el atranque de una lancha 
nor°h solicitado
FniUiÁ S Mar y Sau y oíros’ remitido a re- | 
delEbro:SUPer,Or P°r Ia División Hidráulica |

Resultando que abierta información pública 
AdmíifiSCUrrld0|e P aZ° IegaI durante el que se 
admitieron reclamaciones, no se presentó nin- 
pZntadCas: P6tÍCÍÓn’ nÍ d6 Ias “ '

Resultando que practicada la confrontación - 
por la División Hidráulica del Ebro, emitió in
forme favorable al establecimiento de la canoa 
«utornóvil de que se trata y construcción de un I 
embarcadero en la margen izquierda del río í 
en sustitución del actual, propiedad de los soli- 
L/j lo II IOS.

Resultando que el Abogado del Estado in- 
urma en el expediente de conformidad con la 

División Hidráulica del Ebro:
Resultando que en 15 de abril pasado se de

volvió el expediente a la División Hidráulica 
ringla q/,e 96 rec,amase « los petidiona- ' - 
nos a car a de pago del 1 por 100 del presu
puesto de las obras del embarcadero y se unie- I 
se al proyecto dicho presupuesto, lo que se ha 
hecho, volviendo a remitir el expediente com
pleto dicha División Hidráulica: *

Considerando q^^ la concesión corresponde 
otorgarla al Ministerio de Fomento, según lo 
pieceptuado en el R. D. ley núm. 33 de 7 de 
enero de 1927: 1

Considerando que no habiéndose presenta
do leclamacion alguna y siendo todos los in- 

'‘"T e™,t,dos en el expediente favorables a 
la concesión procede acceder a lo solicitado: 

onsiderando que el depósito efectuado de
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be quedar como fianza definitiva para respon
der de los términos de la concesión,

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido a bien dis
poner se acceda a lo solicitado, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1 .a Se autoriza a D. Carlos Mar Sau, D. Al
fredo Gracia Gómez, D. Francisco Sánchez Al- 
guero, D. Bernardo Rodés Gracia, D. Francisco 
Lodés Masías y D. Agustín Serrano Jimeno, 
para que utilicen con destino a uso público de 
viajeros en el río Ebro y en término de Zara
goza, frente a la calle de Antonio Pérez, una 
canoa automóvil de su propiedad, construyen
do un embarcadero nuevo, con arreglo a los 
planos presentados, autorizados por el Arqui
tecto D. Francisco Albiñana.

2 .n El trayecto del río cuyo recorrido se 
autoriza es entre el Puente de Piedra y el del 
ferrocarril del Norte, utilizando los actuales 
embarcaderos de los recurrentes y el nuevo, 
en la margen izquierda, a que se ha hecho re
ferencia en la cláusula anterior.

3 ." La carga que a lo sumo podrá llevar la 
canoa será la constituida por cien pasajeros.

4 .a Se aprueba en concepto de tarifa máxima 
la de 0l10 pesetas por persona y viaje sencillo.

5 .a La canoa irá provista de dos pares de 
remos, cuerdas de atraque, etc. etc., y demás 
dispositivos do seguridad. Estos también debe
rán tenerse en cuenta al establecer el embar
cadero.

6 .a El peticionario es responsable de cuan
tos accidentes sobrevengan a los viajeros a con- 
bMcadero/0 aV6ríaS 6n 18 Ca“oa y c" loa em' 

de7')9 aEñn^ a.lltorizaci6n se otorga por un plazo
. anos, sin perjuicio de tercero y sin que 

a snnáTn^ tenga derecho a indemnización 
g na cuando por obras realizadas en el cauce 

sito ó pH puentes 89 dificulte o impida el trán- 
ade la oanoa por el río.

trci mi88 0?r^S eiecutarán en el plazo de 
Hkb? r la ‘nspeccidn de la División 
van tí nndel.Eb;0' Una vez torminadae, se le 
oonlfltr v dependencia un acta en la que 
Rt •C,nmp"nient0 d0 !as condiciones de 
que nneda n y 38 PrU?ba8 dH1 embarcadero, sin 
dich? »^ comenzaJ'18 explotación hasta que 
Xloti’SK1 '■

Zft ( 1 A 111 t 1 VO O M ZX d « ye /-I 11^ rá como 
de la, • 8 resI,onder del cumplimiento 

las anteriores condiciones y so devolverá 
aCL' d°

V sin aut0.rizaci6d se declara caducada 
de ,8 fect° Por incumplimiento de cualquiera 
ad jas condiciones anteriores. “armera 
preinserta° a®?I>tad° 61 «encesionario las 
peséto» condiciones y remitido póliza de 120 
brr^St'8!;08618'6!' vigente del Tim- 
I<eaiqorden con' 1?(|a 08 Su expediente, do 
ra su nnn c.omunioada lo participo a V. E. pa- de la iLLiótlTd*0-’ v de 109 interesados/el

1 ivision Hidráulica y demás efectos, con 

publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.»

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos prevenidos en la instrucción 
de 14 de junio de 1883.

Zaragoza, 10 de julio de4930.
El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 2.737.

Administración de Rentas públicas de la provincia de Zaragoza.

Urbana Fiscal. —Apéndices.—Año de igSi.
El Real decreto de 2 de marzo de 1926 y el 

Reglamento aprobado por Real decreto de ju
nio del mismo año sobre simplificación de ser
vicios, determina que los padrones de Urbana 
tendrán vigencia por dos años y se formarán 
en los años pares, como así ha ocurrido con el 
del ejercicio correspondiente al año actual.

Consecuencia de esto es que el referido pa
drón ha de regir en el próximo año de 1931, 
sin otras modificaciones que las altas y bajas 
que hayan ocurrido durante el curso del año y 
cuyos expedientes de transmisión de Registro 
Fiscal aprobado hayan sido aprobados por es
ta Administración, y los de Registro Fiscal com
probado, por el Catastro urbano; de estas alte
raciones deberán formar los respectivos Ayun
tamientos un apéndice por duplicado, o certi
ficación negativa en su caso, que servirán de 
base el expresado apéndice respecto a las alte
raciones ocurridas, y el padrón en cuanto a los 
contribuyentes que no han sufrido alteración, 
para confeccionar las nuevas listas cobratorias 
que han de regir a los efectos de recaudación 
en el ejercicio de 1931.

Los señores Alcaldes y Secretarios cuidarán 
de confeccionar los repetidos apéndices con to
do cuidado y diligencia y remitirlos a esta Ad
ministración, dentro del plazo más breve y des
de luego con anterioridad al 15 do octubre, pa
ra que este servicio pueda realizarse dentro de 
la normalidad.

Zaragoza, 10 de julio de 1930.—El Adminis
trador de Rentas públicas, Mariano Claver 
Pérez.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 2.742.

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRO

Aguas.
Nota-anuncio,

, Se anuncia al público que D. Nicomedes Fe
lipe Cardiel, que desea obtener la concesión de 
un aprovechamiento de aguas, solicita la publi
cación de la siguiente nota:
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Peticionario: Nícomedes Felipe Cardiel.
Clase de aprovechamiento: Usos domésticos.
Cantidad de agua que se pide: Un litro por 

segundo (1). .
Corriente de donde se ha de derivar: Río 

Huerva.
Término municipal donde radica la toma: 

Mezalocha.
Y en cumplimiento del artículo 11 del Real 

decreto ley número 33 de 7 de enero de 1927, 
se da un plazo de treinta días consecutivos, 
contados a partir del siguiente día al de la fe
cha de publicación de éste anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , para que el peticionario presen
te su proyecto, admitiéndose también otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que la 
petición anunciada o sean incompatibles con él.

Los proyectos se presentarán por duplicado 
y precintados, en horas hábiles de oficina, an
tes de las trece del día en que finalice el plazo 
en las oficinas de la Jefatura de la División Hi
dráulica del Ebro, en Zaragoza, calle de San 
Jorge, número 10, piso tercero.

Zaragoza, 10 de julio de 1930.— El Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica del Ebro, P. A., 
Jesús Ramírez.

Nüm. 2.729.

SERVICIO CATASTRAL URBANO

Edicto.
I) . Francisco Albiñana Corralé, Arquitecto Jefe 

de la Comisión comprobadora de los Regis
tros fiscales de edificios y solares en la pro
vincia de Zaragoza;
Hago saber: Que debiéndose proceder, en 

cumplimiento de órdenes superiores, a la com
probación del Registro fiscal de edificios y so
lares en el término municipal de Saviñán, inte
resa a los señores propietarios conocer las 
siguientes prescripciones:

El personal de la Comisión lo forman:
Arquitecto Jefe: D. Francisco Albiñana Co- 

rralé.
Aparejador: D. Luis Brun Saburit.
Tanto los señores propietarios como los in

quilinos o encargados de las fincas, están obli
gados a facilitar la entrada en ella a los funcio
narios técnicos, al objeto de que éstos puedan 
adquirir los datos necesarios para la valoración 
(artículo 58 de la Instrucción de 17 de septiem
bre de 1917).

Los propietarios que deseen podrán prac
ticar ante la Comisión una prueba documental, 
concurriendo a la oficina con todos los datos 
que acrediten el valor en venta de su finca, 
haciendo esta comparecencia dentro de los diez 
primeros días de actuación de la Comisión (artí
culo 67 de la prcindicada Instrucción, párrafo 
segundo).

Terminada la comprobación de todas las fin
cas de una calle, plaza o paraje, se fijará en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento una rela

ción con el resultado de dichas comprobación os, 
teniendo los propietarios un plazo de quince 
días, subsiguientes a la fecha de la citada rela
ción, para hacer constar su disconformidad. En 
los casos en que la renta asignada por el señor 
Arquitecto no coincida con la que figura en el 
Registro fiscal, se notificará individualmente 
a los respectivos propietarios la alteración su
frida por dicha renta, bien entendido que estas 
notificaciones se llevarán precisamente a la fin
ca objeto de la comprobación y no al domicilio 
del dueño o administrador, advirtiéndose a los 
inquilinos la obligación en que están de hacer 
llegar a mano del dueño la notificación recibida, 
así como el firmar el recibí en la cédula qu0 
por los agentes do la autoridad municipal Jes 
será presentada, pues en caso de negarse a ellOf 
incurrirán en multa de 5 a 250 pesetas (artículo 
64 do la misma Instrucción, modificado por Real 
decreto de 29 de agosto de 1920).

En el caso de que algún propietario quisiera 
impugnar la valoración hecha por el Arquitecto/ 
dentro de los quince días señalados como plazo 
en el párrafo anterior, se hará constar así pof 
diligencia y se procederá, previo nuevo reoo* 
nocimiento, a la tasación técnica de la finca, ffl' 
cilitandoal propietario, en el plazo de diez días- 
copia de los datos del expediente. Caso do dis
conformidad, en el plazo de quince días podrí 
impugnar las cifras que juzgue inadmisible^ 
mediante instancia, dirigida al señor Arquitecto 
Jefe del Servicio Catastral. El Arquitecto conv 
probador rectificará o ratificará Su valoraciófii 
comunicándolo al reclamante. Si éste no se h11: 
liare conforme, lo manifestará por escrito, en 0 
plazo de quince días, ante la Junta provincial de* 
Catastro, la cual, en vista del expediente e infol'' 
mes que juzgue necesarios, dictará su acuerdo* 
que tendrá el carácter de acto administrativo* 
(Reglamento de Catastro de 30 de mayo d® 
1928). |J 

Zaragoza, 20 de junio de 1930. - Francisco 
Albiñana.

♦ ♦ ♦

D. Alberto Huerta Marín, Arquitecto Jefe de 
Comisión comprobadora de los Registros fi^' 
cales de edificios y solares en la provincia d0 
Zaragoza;
Hago saber: Que debiéndose proceder, 011 

cump'imiento de ordenes superiores, a la con1' 
probación del Registro fiscal de edificios y 
lares en el término municipal de Novillas, i0' 
teresa a los señores propietarios conocer h19 
siguientes prescripciones:

El personal de la Comisión lo forman: 
Arquitecto Jefe: D. Alberto Huerta Marín.
Aparejador: D. Alvaro Alvarez Corroto. .
Tanto los señores propietarios como los 

quilines o encargados de las fincas, están ob*1/ 
gados a facilitar la entrada en ella a los fund0' 
narios técnicos, al objeto de que éstos pu^zL 
adquirir los datos necesarios para la valora0’0' 
(artículo 58 de la Instrucción de 17 do septi001 
brede 1917). ,

LfOs propietarios que deseen podrán practi09

♦ .
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ante la Comisión una prueba documental, con- i 
curriendo a la oficina con todos los datos que ' 
acrediten el valor en venta de su finca, hacien
do esta comparecencia dentro de los diez pri
meros días de actuación de la Comisión (artícu
lo 6? de la preindicada Instrucción, párrafo se
gundo),

Terminada la comprobación detodaslas fincas 
^/ma calle, plaza o paraje, se fijará en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento, una rela
ción con el resultado de dichas comprobaciones, 
teniendo los propietarios un plazo de quince 
días, subsiguientes a la fecha de la citada rela
ción, para hacer constar su disconformidad. En 
los casos en que la renta asignada por el señor 

. Arquitecto no coincida con la que figura en el 
Registro fiscal, se notificará individualmente a 
los respectivos propietarios la alteración sufrida 
por dicha renta, bien entendido que estas noti 
ticaciones se llevarán precisamente a la finca 
objeto de la comprobación y no al domicilio d -1 
dueño o administrador, advirtiéndose a los in
quilinos la obligación en que están de hacer Ile
gal a mano del dueño la notificación recibida, 
así como el firmar el recibí en la cédula que 
por los agentes de la autoridad municipal les 
será presentada, pues en caso de negarse a ello 
incurrirán en multa de 5 a ‘250 pesetas (artículo 
>4 do la misma Instrucción, modificado por 
R. D. de 29 de agosto de 1920).

En el caso de que algún propietario quisiera 
'"Pugnar la valoración hecha por el Arquiteo- 
pl¿ ,»°»i eJ°S 1qU'nC0 días “«ñu'uJos como 
por ditLÍ ?a''rafo antermr. se hará constar así 
conocim8itn^8 y iSe Ilroo.e,d6rá' Previo nuevo re- 
facihtamento, a la tasación técnica déla finca, 
día- enni o ProPletan«. en el plazo do diez 
disonntP 08 dat08 del expediente. Caso do 
imon^Un?'dad.’ en 01 P'820 de 15 di9s podrá 
'hanten-f8"'-11’88 lu6¡uzguc inadmisibles, me- 
del sL“ ‘ ^'a d,rigida al Sr' Arquitecto Jefe 
dor rectiHrn Aatast".aJ' El Arquitecto oomproba- 
nicándn n 0 ratiflcará su valoración comu- 
cónform reola"í>nte. Si éste no se hallare 
de 1K d?9 ° manlfestará por escrito, en el plazo 
la onal en an 6 íUnta Provinoial del Camstro, 
iuz« „ V18ta del expediente e informes qué 
drfé?PnrCa6!an28' íctará s" acuerdo, que ten-

-í’exs"1-d-

SECCIÓN SEXTA

Cetina.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Cc- 

;1IS1ÓU muuidpal permanente de este Ayun- 
ou^de é r"*"*.6 ,el,mes de mayo último, 
que de oonfom.dad al alíenlo 2.», función lo 
da^ !Feam60.t0 .de 23 d0 ag08t0 d0l re 
Pación v8li0M^n“ qi10 s"soribe Para su apro- 
oacion y publicación oportuna.
dí-sion del día 30 de mayo de 1930.—Asis

tentes: Sr. Ezpeleta y Sr. Sebastián. Presidencia,
Sr. Cerdán.
- Fué aprobada sin modificación alguna el acta 
de la anterior ordinaria. , ,

Dióse cuenta de la correspondencia oficial, 
Bo l e t in e s , Gacelas y comunicaciones.

Se acordó la distribución e inversión de fon
dos para el mes de la fecha.

Se aprobó el acta de arqueo de fondos mu
nicipales verificado en 30 de april último, al 
igual qne las operaciones de ingresos y gastos 
del referido mes, con una existencia en Caja 
de 11 062*39 pesetas.

En igual formase aprobó el extracto de acuer
dos adoptados por la Comisión municipal per
manente durante el mes de abril, acordándose 
su publicación. , ,

También quedó apropado por unanimidad se 
limpie el valladar do Perón y el de las Yeguas, 
delegando en el primer Teniente para que lo 
verifique y presente la nota de gastos.

Se acordó examinar la limpia del barranco 
de los Morales, hecha por la compañía de los 
ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a Alicante 
y manifestar a esta su estado.

En idéntica forma se acordó subvencionar a 
la Cofradía de San Juan Lorenzo, con la cantid- 
dad de 750 pesetas, para atenciones de los gastos 
de fiestas.

Sin más asuntos se terminó la sesión.
Sesión del día 10 de mayo de 1930. — Asisten

tes: Sr. Ezpeleta. Presidencia, Sr. Cerdán.
Fué aprobada sin modificación el acta de la 

anterior ordinaria.
Dióse cuenta de las Gacetas, Bo l e t in e s  y co

rrespondencia de la semana.
Se aprobó la propuesta de suplemento y ha

bilitación de crédito hecha por el que suscribe 
en la forma que sigue: Ampliando el crédito del 
capítulo 2.°, artículo l.°, partida 2 a, en 200 pe
setas; ídem el capítulo 8.°, artículo 1.°, partida 
5.a, en 400 pesetas; ídem el capítulo 19, artículo 
único, partida 6.a, en 498*35 pesetas; y habilitan
do un crédito de 500 pesetas, al capítulo 13, ar
tículo l.°, partida 1.a. Todo ello, por cotracoión 
del capítulo 15, artículo único, partida 1.a del 
Presupuesto vigente.

Se aprobó la cuenta de la limpia del valladar 
de Perón y de las Yeguas por importe de 150 
pesetas.

Sin más asuntos se terminó la sesión.
Sesión del día 17 de mayo de 1930.— Asisten

tes: Sr. Ezpeleta, Sr. Sebastián. Presidencia, 
Sr. Cerdán.

Fué aprobada sin modificación alguna el acta 
de la anterior ordinaria y se advirtió la obliga
ción de firmar.

Dióse cuenta de las Gacetas, Bo l e t in e s  y co
municaciones de la semana.

Sin más asuntos se terminó la sesión.
Sesión del día 24 de mayo do 1930.—Asisten

tes: Sr. Ezpeleta y Sr. Sebastián. Presidencia, 
Sr. Cerdán.

Fué leída y aprobada el acta de la anterior 
ordinaria y se advirtió la obligación de firmar.

I’ ué aprobada una factura de Luis Marruedo
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Espeja, relativa al arreglo del frontón, cerra
miento de su parte posterior y obras en el pa
tio de las Escuelas, por importe de 162 pesetas.

Se acordó autorizar al señor Alcalde, para 
ausentarse de la localidad por término de seis 
días y que se encargase del despacho el primar 
Teniente.

Sin más asuntos se terminó la sesión.
Sesión del día 31 de mayo de 1930.—Asisten

tes, Sr. Ezpeleta y Sr. Sebastián. Presidencia, 
Sr. Cerdán.

b ué aprobada sin modificación alguna el acta 
de la anterior ordinaria y se advirtió la obliga
ción de firmar.

Dióse cuenta de la correspondencia consis
tente en las Gacelas, Bo l e t in e s y comunicacio
nes recibidas en la semana.

Se aprobó la cuenta de caudales correspon
diente al primer trimestre rendida por el Depo
sitario, por un cargo de 15.675'61 pesetas, resul
tando una existencia en Caja de .10.260 05 pe
setas.

Sin más asuntos se terminó la sesión.
El presente extracto de acuerdos, fué apro

bado por la Comisión municipal permanente, 
en sesión ordinaria de fecha do este día.

Cetina, 7 de junio de 1930. — El Secretario, 
Florencio Lázaro. -V.° B.°—El Alcalde, Andrés 
Cerdán.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.726.

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez de prime

ra instancia ejerciente del distrito del Pilar 
de Zaragoza;

llago saber: Que en juicio de desahucio de 
los locales y dependencias destinadas a galería 
fotográfica de la casa número 54 de la calle del 
Coso de esta ciudad, promovido por el Banco 
de Aragón contra D. Willy Koch, he acordado 
convocar a las partes a juicio verbal, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito Democracia 64, el día veintiocho del actual, 
a las diez. Lo que se hace público para conoci
miento y que sirva de citación a dicho deman
dado, cuyo actual paradero so ignora, previnién
dole que, de no comparecer, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en Derecho y que las 
.copias simples se hallan a su disposición en la 
secretaría del que refrenda y apercibiéndole 
también de quo, no compareciendo por sí o por 
legítimo apoderado, se declarará el desahucio 
sin más citado y oído.

Dado en Zaragoza, a once de julio de mil 
novecientos treinta.—A. de Castro.—Santiago ' 
Calvo.

Núm. 2.728.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de ios* 

trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en providencia de hoy, dictada en el sumario 
núm. 347 1930, sobre muerte natural de EaridaO 
Camacho V aquero; se cita por m3dio de la prfi' 
sente, que se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, a los familiares d d mismo, si 
los hubiere, para que comparezcan ante este 
Juzgado y sumario indicado a prestar declara' 
ción y hacerles el ofrecimiento de causa, segú’1 
dispone el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; apercibidos que de no verificarlo lofl 
parará el perjuicio procedente en Derecho.

Zaragoza, diez de julio de mil novecientos 
treinta.— El Secretario, P. H., Antonio Pérez.

Núm. 2.73a.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
Por la presente se cita a un tal Valero Alia

ga Val, de cuarenta y tres años, soltero, natural 
de esta ciudad, sin oficio ni domicilio y cuyo 
paradero se ignora, lesionado que fué, en catira 
que se instruye en este Juzgado de San Pablo 
de Zaragoza con el núm. 236 de 1930, contra 
Raimundo Villanueva Vilreales (a) Niño dol 
Anillo, a fin de que en el término de quinto día 
comparezca ante dicho Juzgado, al objeto do 
ser reconocido por los médicos, para darle li1 
sanidad y practicar una diligencia de careo con 
el procesado;bajo apercibimiento de que si no 1° 
verifica le parará el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho.

Zaragoza, doce de julio de mil novecientos 
treinta.—El Secretario, Manuel Palomares.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.731.
Compañía Arrendataria del Monopolio de Pe 

tróleos, S. A.
Habiendo sido acordado por la Compañía 

Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A
llevar a cabo la instalación de un surtidor fij° 
en Salvatierra de Esca y al objeto de dotarlo 
de agente que se encargue de su administra
ción, las personas que deseen solicitar dich3 
Agencia, con carácter provisional, deberán di
rigir instancia al Exorno. Sr. Ministro de Ha' 
cienda, reintegrada con póliza de 1*20, remi
tiéndolas a la Agencia de Campea en Zaragoza 
Costa, 11, bajo, en el plazo de diez días a partí1’ 
de la fecha de publicación de este anuncio.

Conviene que los interesados, en sus escrito-' 
especifiquen todos aquellos datos relacionad  ̂
con sus cargos, ocupaciones, etc., etc.

Zaragoza, 15 de julio do 1930.

IMPRENTA DEL HOSPICIO 
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la fecha de depósito. Cuando el boletín de fran- ¡ 
quicia se perdiera después de la entrega del envío, ' 
se formulará un duplicado en las mismas condi-
-dones.

Ix>s boletines ido franquicia correspondientes 
a envíos, -que por cualquier motivo sean devueltos 
al origen y cuyo despacho en aduanas no se hu
biera aun efectuado por la Administración desti- 
nataria, deberán ser anulados por ésta.

4- Al recibo de un boletín de franquicia en 
que se indiquen los gastos efectuados por el ser
vicio destinatario, la Administración de origen 
convertirá el importe de estos gastos en su pro
pia moneda a un cambio que no ¡deberá ser su
perior al cambio fijado para la emisión de giros 
]>ostales con destino al país correspondiente. El 
resultado de la conversión se consignará en el 
ciiérpo mismo del impreso y en el talón lateral; 
aquél será avalado con la firma del funcionario 
que haya efectuado la conversión. Una vez re
cobrado el importe de los gastos, la Oficina de 
origen entregará al remitente el talón del boíc- 
tin. y. si hubiera lugar, los justificantes.

Artículo 45.

Envías reexpedidos.

1. La correspondencia dirigida a destinatarios 
que hayan cambiado de residencia será conside
rada como enviada directamente desde el punto 
de origen al del nuevo- destino. .

2. l.vos objetos no francos o insuficientemente 
franqueados para su primer recorrido serán gra
vados con el p< rtc apiieabie a los envíos de igual 
("i.aye expedidos directamenIe desde el punto de 
"rigen al del nuevo destino.

3- Los objetos debidamente franqueados para 
' l,nilier recorrido y cuyo porte complementario 
ativo a recorrido- ulterior no haya -sido alxmado 

- ‘"es de su reexpedición, se gravarán con un porte 
.Vial a la diferencia entre el valor del franqueo 
)‘l abonado y el que se habría percibido si los 
"i’jvtos hubieran sido expedidos primitivamente 
a su nuevo destino.
' * i-• ^°S primitivamente dirigidos al 
m ^'"r de un país y debidamente franqueados, 
‘Cgun e] regimen interior, se considerarán como 
■nvios regularmente franqueados para su primer 
recorrido. 1

5- Los -envíos (|ue hayan circulado pri-mitiva- 
mente con franquicia postal en el interior de mi 
1 ms. serán gravados con el porte aplicable a los 
uivios-de la misma clase franqueados, remitidos 
nectamente desde el punto de origen al de nuevo 

<lestmo.
, l'.n el momento de la reexpe-dición, la Oficina 

' (••'tmatana estampará, en todos los casos, su 
-.mío ide fechas en el anverso de las caras y tar
jetas postales.

7- La correspondencia ordinaria o certificada 
por llevar una dirección incompleta o equi- 

\ ocada sea devuelta a l^s remitentes para que 
estos la completen o rectifiquen, al ser nueva- 
c™»1? ,co1'nfiada ál 'correo con un sóbrescrito 
completado o rectificado, no será considerada 
orno correspondencia,reexpedida, sino como nuc
os envíos, y estará, por tanto, sujeta al pago de 

nuevo porte. 1 s
8- Los derechos de aduanas y otros derechos 
> postales cuya anulación no se haya podido

obtener en la reexpedición o devolver al origen

En este caso, la Adminisitracion del primitivo 
destinó unirá al envío una nota explicativa y 
un giro de reembolso (modelo C. 8). ,

Si el servicio de reembolso no existiera en las 
relaciones entre las Administraciones interesadas, 
los derechos de que se trata se recobraran por
medio de correspondencia.

'¡ (artículo 47), se recuperarán, por medio de reem- 
- bolso, de la Administración del nuevo । est-no.

Artículo 46.

Sobres de reexpedición.
1. En las relaciones entre las .Administraciones 

que se hayan puesto de acu'crdo, los objetos 'de 
correspondencia ordinaria 'expedidos a una mi hiña 
persona que haya cambiado de residencia podran 
incluirse en sobres especiales, conforme al mode o 
C. lo adjuntó.'facilitados por las Administraciones, 
y en los cuales sólo deberá consignarse el nombre 
y las nuevas señas del destinatario.

2. No podrán incluirse en los solbrcs de re
expedición objetos cuya forma, volumen o peso 
puedan producir roturas; el peso' global de un 
sobre y ide su contenido no deberá, en ningún 
caso, exceder de 250 gramos., ,

3. El sobre de reexpedición deberá ser pre
sentado abierto en la Oficina reexpedidora, con 
objeto de que pueda percibir, si procede, los 
complementos de porte que deban aplicarse a 
los objetos contenidos en aquél o indicar en estos 
objetos el porte a percibir a la llegada, cuando 
el complemento del franqueo no sea satis'íecho.

4. A la llegada al destino se comprobará el 
■contenido de los sobres de reexpedición por las 
Oficinas distribuidoras, las cuales percibirán,, si 
ha lugar, los complementos de porte no satis
fechos.

Artículo 47.

Corrcspoiúlcncia sobrante.

1. Antes de volver a la Administración de 
origen los objetos de correspondencia que por 
cualquier motivo no hubieran ¡do distribuidos, 
la Oficina de destino deberá indicar, de un modo 
claro y conciso, en francés, en el anverso de 
estos objetos, el motivo por el cual no hayan sido 
entregados, en esta forma: “Inconnu", ‘‘Refusé’'. 
“En voyage”. “Parti", “Non réclamé", “Décé- 
dé” , -o úna palabra análoga. En lo que se refiere 
a las tarjetas postales y a los impresos en forma 
de tarjetas, la causa por la cual no hayan sido 
entregados se consignará en la mitad derecha del 
anverso.

Esta indicación se hará aplicando un sello o 
adhiriendo una etiqueta. Cada Administración 
tendrá la facultad de añadir la traducción en su 
propio idioma de la causa por la cual no haya 
sido entregado el objeto y otras indicaciones que 
le convengan.

La Oficina de destino deberá tachar el punto 
del primer destino y consignar la indicación 
“Retour” al lado de la marca del sello de fechas 
de la Oficina de origen. Deberá, además, aplicar 
su sello de fechas en el reverso de las cartas y 
en el anverso de las tarjetas postales.

2. La devolución de la correspondencia so-
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brante se hará, ya aisladamente, ya en un paquete 
especial rotulado “Rebuts”.

La correspondencia 'certificada fJieicl'iradn co
brante. será devuelta a la Oficina de cambio del 
país de origen, como si se tratase de correspon
dencia certificada -dirigida a este país.

Por excepción, dos Administraciones que se 
correspondan, podrán adoptar, de común acuerdo, 
otro -modo de devolución de la correspondencia 
sobrante.

3. Si los objetos de correspondencia nacidos 
en un país y dirigidos al interior de este mismo 
]>ais, 'tuvieran por remitenltes a personas que 
residiesen en otro país y que, a consecu-encia de 
no haber sido distribuidos, deban ser devueltos 
al extranjero para ser entregados a sus remi
tentes, se convertirán en objetos de cambio inter
nacional y serán tratados según las disposiciones 
relativas a la reexpedición.

4, 1.a correspondencia para marinos u oiras 
personas, dirigida al cuidado de un Cónsul y de
vuelta por éste a la Oficina local de Correos poí
no haber sido reclamada, se tratará del modo 
señalado para la correspondencia 'sobrMte en 
general. Él valor de los portes percibidos del 
Cónsul, por esta correspondencia, habrá de serle 
reintegrado, al mismo tiempo, por la Oficina local 
de Correos.
, Artículo 48.

Recogida.—'Modificación de señas.

1. Las peticiones de recogida de la correspon
dencia o ¡de modificación de señas, dará lugar a 
la redacción, por el remitente, de un impreso 
conforme al modelo C. 11 adjunto; un solo im
preso podrá ser utilizado para var-os envíos 
depositados al mismo tiempo en la misma Oficina, 
por el mismo remitente y dirigidos ítl mismo des
tinatario. Al entregar esta peíic,ion a Ja Oficina 
de Correos, el remitente deberá justificar su 
identidad y exhibir, en su caso, el resguardo de 
imposición. f>esj)ués de la identificación, cuya 
respdnsabdidad asumirá ¡la Administración del. 
país de origen, se procederá del modo siguiente:

a) Si la petición hubiera de ser cursada por 
vía postal, el impreso, acompañado de un facsímil 
pedíectq -del sobre o de la dirección del envío, se 
expedirá directamente, bajo pliego certificado, a 
la Oficina destinataria.

b) Si la petición debiera hacerse por vía 
telegráfica, se depositará el impreso en el servi
cio telegráfico encargada de transmitir sus tér
minos a la Oficina de Correos de destino, b? 
telegrama se redactará en francés.

2. Al recibir el modelo C. 11 o el telegrama 
que haga sus veces, la Oficina destinataria bus
cara el objeto designado y dará a la petición el 
deb i do c u mp 1 i m i en to.

Si las pesquisas no dieran resultado; si el 
objeto hubiera sido ya entregado al destinatario, 
o si la petición por vía telegráfica no fuera 
bastante esplícita para permitir que se recono
ciese con seguridad el objeto indicado, el hecho 
se pondrá inniediatamente en conocimiento de 
Ja Oficina de origen, la cual avisará al remitente.

3. Toda Administración podrá exigir. ])oi 
notificación dirigida a la Oficina Internacional, 
que el cambio de peticiones, en lo que a ella 
concierna, se verifique por conducto de su Admi

nistración central o de una Oficina designada 
especialmente.

Eli Jos casos en que el cambio de las peticipn^ 
se efectúe por conducto de las Administraciones 
centrales, se tomarán en consideración las peh" 
ciones expedidas directamente por la§, Oficina’ 
de origen a las de destino, pero en el solo sentida 
de que Ja correspondencia a que se refieran que' 
de excluida de Ja distribución hasta que llegue la 
petición de la Administración central.

J.as Administraciones que hagan uso de ■ 
facultad prevista por el apartado 1 del presente I 
párrafo, .tomarán a su cargo 1|d s gas-tos qUf 
puedan originarse por la transmisión, en ?'1 
servicio interior, por correo o por telégrafo, d- 

¡ las comunicaciones que hayan de cambiar c111 
la Oficina de destino.

Será obligatorio recurrir a la vía 'telegráfic-1 
cuando el remitente mismo haya utilizado esta 
vía y no pueda avisarse en tiempo hábil. pl?f 
correo, a la Oficina de destino.

Anticu-lo 49.

.Simple corrección de señas.
La simple corrección de señas (sin modificí® 

el nombre o la calidad del destinatario), j)odr-"1 
ser pedida directamente, por el remitente, a ,;1 
Oficina de destino, es decir, sin cumplir las fó!" 
malidades prescritas para el cambio de señaS 
propiamente dicho.

Artículo 50.

Reclamaciones.—Envíos ordinarios.

1. Toda reclamación relativa a un env’*' 
ordinario se someterá al procedimiento siguiente1 

a) Ll reclamante deberá llenar la parte q111’ 
a el se refiere de un impreso conforme ai moíi^*0 
C. 12 adjunto. 7 I

b) La Oficina donde se haya presentado 
reclamación transmitirá el impreso directam-éy^ 
a la Oncma correspondien'ce. La transmisión se 
fiara de oficio y sin comunicación alguna.

c) La Oficina correspondiente presentará el iJir 
preso al destinatario o al remitente, según el caso, 
para obtener los datos que dicho unpreso requiera.

d) El impreso, debidamente cumplimentado, sC 
devolverá de oficio a la Oficina que lo tormulare.

e) Si la reclamación resultase justificada se ren11' 
tira a la Administración central para que sirva de 
se a investigaciones ulteriores. •

2. Toda Administíación podrá exigir, por n0 ., 
ficación dirigida a la Oficina Internacional, que 
reclamaciones relativas a su servicio sean remitidas 3 | 
su Administración central o a una Oficina especial' 
mente designada.

Artículo 51. ■
■ ‘ti,-

Reclamaciones.—t<er^i.f*ogdos.

1. boda reclamación relativa a un envío certificó' 
do, se liará en un impreso conforme o análogo al 
délo C. 13 adjunto, y por regla general, se transfib' 
tirá, por la Oficina de origen, directamente, a la 0^v ■ 
ciña de destino.

pJ)n solo impreso podrá ser utilizado ¡jara vari0.5 
envíos impuestos al mismo tiempo, en la misma Oí1' 
ciña, por el misino remitente y dirigidos al misfi10 
destinatario. *
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2. , Las Administraciones de origen y de destino 
podrán, de común acuerdo, transmitir la reclamación 
de Oficina a Oficina, siguiendo el mismo curso que el 
envío.

3. , En el caso previsto en el párrafo 1 anterior, 
la Oficina destinataria, si se halla en disposición de 
«lar noticias sobre la suerte definitiva del envío, com
pletará el impreso y lo devolverá a la Oficina del 
origen.

. Cuando la suerte del envío no pueda comprobarse 
inmediatamente por la Oficina de destino, ésta hará 
< "nstar el hedió en el impreso y lo reexpedirá a la 

licina dé origen, uniendo, en cuanto sea posible, una 
declaración del destinatario haciendo constar que no 
ia recibido el envío. En este caso, la Administración 
dy origen completará el im])reso, indicando en él los 
datos de transmisión a la primera Administración in- 
tcrniediaria. Lo remitirá en seguida a esta última Ad
ministración, quien consignará sus observaciones v, 
eventualmente, lo transmitirá a la Administración si
guiente. La reclamación pasará así de Administración 
a Administración hasta que se compruebe la suerte 
«el envío reclamado. La Administración que haya 
efectuado la entrega al destinatario o que, en su ca- 
sp; no pueda demostrar ni 1a entrega ni 1a transmi
sión regular a otra Administración, consignará el he- 
vno en el impreso y lo devolverá a la Administración 
de origen.

4. En el caso previsto i>or el ¡párrafo 2 anterior, 
Jas investigaciones continuarán desde la Administra
ron de origen^hasta la de destino, ateniéndose al pro- 
^‘V'limiento señalado en el párrafo precedente.
ni.'} C. 13 deberá indicar las señas com-
sí , ^«atarlo e ir acompañado, siempre que 
brescritn1^ dc la Cubierta 0 del SO
ta de k í™0* Se transmitirá de oficio sin car- 

e envío bajo sobre cerrado.
tificación0^!;^d'^nistración podrá i>edir, por una no- 
recla'macin p g'da a a- Oficlna Internacional, que las 
tidas i.ien concernientes a su servicio sean remi- 
Oficin-i SU, Administración central, bien a una 
tuvien infAlgna5a esPecia1mente o, si solamente es- 
cina do ..^L^ada a titulo de intermediaria, a la Ofi- 
vío taln5io a la que hubiera sido expedido el eh- 

ri todo^n vAi13 y 1O1S documentos anejos deberán 
del envío red T a a Administración de origen 
der de seis m"^ Cn Un pIaz° qUe no Podrá exce- 
mación.'Este oh/ó « C°ntaí Ia fecha de la recla" 
relaciones m.J 1 ° ^P^ara a nueve meses en las 

piones con los países alejados.
a los catos d ^T!01168- Precedentes no se aplicarán 
mismo u ofrnc un despacho, falta del 
rrespbndchií-i ' ^-u08 scmcJantes que exijan una co- cioncí fe extensa entre 14s Adminis,tra-

:3' 
|O' 
ai' 
fi'

ios 
fi' 
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Artículo 52.
•'"Iwiuu-ioues de envíos depositados en otro país, 

debConven I;rev¡sto l”r el artkulo 51, párrafo 3 
* transm t VV?0-4- recl™ación C. 12 ó C. 13 
Preso r'^atja Administración de origen. El im- 
lurposiciÓn3 debCra lr acomPañado de' resguardo de 

Poítoión^H^"011/6 ori?en deberá hallarse en 

Previsto ^ el

TITULO VI

Cambio de ccrrespondencia.

CAPITULO UNICO

Artículo 53.

Hojas de aviso.

1. Las hojas de aviso que acompañen a los des
pachos cambiados entre dos Oficinas se ajustarán al 
modelo C. 14 adjunto. Se colocarán bajo sobres de 
color azul que lleven en gruesos caracteres la indi
cación “fceuille d’avis”. .

2. En el encabezamiento de la hoja de aviso de
berá mencionarse:

El país de origen y el país de destino.
Los nombres de las Oficinas de cambio, de ori

gen y de destino.
' La fecha de expedición del despacho. ,

Se estampará el sello de fechas en el lugar desig
nado. ■ • .

3. La presencia de objetos a entregar por propio 
se indicará con la estampación del sello “Exprés’' en 
el cuadro número T. , . .

4. El cuadro número II servirá para indicar el 
número de orden del despacho, el nombre del buque, 
la vía de expedición y el número de sacas que com
pongan el despacho. ' , , _

Salvo acuerdo en contrario, las Oficinas remiten
tes numerarán las hojas de avisos con arreglo a una 
serie anual para cada Oficina de destino. J odo des
pacho tendrá un número distinto, aunque se trate de 
un despadlio suplementario, que utilice la misma vía 
o el mismo buque que el despacho ordinario.

lín 1a primera expedición de cada año, la hoja de
berá llevar, además del número de orden del des
pacho. el del último despacho del año anterior.

El nombre del buque que transporte el despacho se 
indicará cuando la Oficina remitente esté en condi
ciones de conocerlo. , ,

El número de sacas que compongan de expedición 
y el número de sacas el despacho; deberán incluirse 
también las sacas que contengan las sacas vacías de
vueltas. "

5. El cuadro número ITT deberá indicar:
ai) El número total general de los objetos certifi

cados inscritos en el cuadro número V y, en su caso, 
ciales, confoi-mes al modelo C. 15 adjunto, ya sea 
cn las listas especiales.

Podrá hacerse uso de una o de varias listas espe
jeara sustituir el cuadro número V. ya sea para servir 
como hojas de aviso suplementarias.

El uso exclusivo de listas especiales será obligato
rio cuando la Administración de destino lo solicitase.

Cuando se empleen varias listas, éstas deberán nu
merarse. El número de objetos certificados que po
drán inscribirse en una sola y única lista, se limitará 
a 60.

ó) El número total de envíos con valores decla
rados inscritos en la hoja de envío.

c) El número indicado separadamente, de las sa
cas y paquetes conteniendo los objetos certificados, 
de las sacas y paquetes conteniendo los envíos con 

, valores declarados.
r/) , El número de listas especiales de los objetos 

certificados y el número de hojas de envío de los ob- 
/jetos con valor declarado.

6. En el cuadro número IV se anotarán separa
damente el número de sacas devueltas pertenecientes 
a 1a Administración destinataria, así como el de sa

M.C.D. 2022



160 BOLETIN OFICIAL

cas utilizadas para la confección del despacho perte
necientes a la Administración remitente, incluyendo 
las sacas para los certificados. Si procediera, el nú
mero de sacas vacías .pertenecientes a una Adminis
tración distinta de aquella a la que el despacho esté 
dirigido, se mencionará separadamente con la indi
cación de esta Administración.

Se mencionarán, además, en este cuadro las cartas 
de servicio abiertas y las comunicaciones o recomen
daciones diversas de la Oficina remitente relativas 
Á1 servicio de cambio. •

7. , El cuadro número V estará destinado a la ins
cripción de los objetos certificados cuando no se 
haga uso exclusivo de hojas especiales.

Los objetos certificados se describirán individual
mente por la indicación del nombre de la Oficina de 
origen y del número de registro de esta Oficina, a 
menos que las Administraciones correspondientes no 
se hayan puesto de acuerdo para la inscripción global 
de los envíos en las hojas de aviso.

Cuando el despacho no contenga objetos certifica
dos se pondrá la indicación “Néant” frente al lugar 
correspondiente de la hoja de aviso.

8. En el cuadro número VI se anotarán, con 
los detalles que este cuadro requiere, los, despachos 
cerrados incluidos en el envío directo al que se re
fiera la hoja de aviso.

9. Las Administraciones podrán ponerse de acuer
do para crear nuevos cuadros o epígrafes en la. ho
ja de aviso cuando lo estimen necesario. Podrán, 
principalmenlie. disponer los cuadros V y VI de 
acuerdo con sus necesidades.

10. Cuando una Oficina de cambio no tenga nin
gún objeto que entregar a otra Oficina con quien 
correspondra, no se enviará despacho alguno, salvo 
el caso en que las Administrácionés interesadas ha
yan convenido no numerar las hojas de aviso en 
sus cambios recíprocos. En este caso la Oficina de 
cambio deberá enviar, en la forma ordinaria, un des
pacho que se Compónga únicamente de una hoja de 
aviso negativa.

11. Cuando una Administración entregue a otra 
despachos cerrados que hayan de ser cursados por 
medio de buques mercantes, el número o el jx j s o  de 
las cartas y demás objetos deberá indicarse en la 
hoja de aviso y en la dirección de estos despachos, 
si así lo pidiera la Administración encargada de ve
rificar el embarque de dichos despachos.

Artículo 54.

Transítmsióii de los envíos certificados.
1. Los envíos certificados y, si ha lugar, las lis

tas especiales previstas por el párrafo 5 del artícu
lo anterior se reunirán en unoi o varios paquetes o 
sacas •distintos, que habrán de ser convenientemen
te forrados o cerrados y lacrados o marchamados, 
de modo que se preserve su contenido. Los certifi
cados se colocarán en cada paquete siguiendo su 
orden de inscripción. Cuando se utilicen varias lis
tas sueltas, cada una de ellas se incluirá en el pa
quete que contenga los certificados a los que la mis
ma se refiera.

En ningún caso podrán confundirse los certifi
cados con la corresixmdencia ordinaria.

2. El sobre especial conteniendo la hoja de avi
so se atará exteriormente con cruzado de bramante 
al paquete de los certificarlos; cuando los envíos 
certificados vayan en una saca, el sobre se colocará 
en el cuello de dicha saca.

Si hubiera más de un paquete o saca de envíos 

certificados, cada uno de los paquetes o sacas sl'r 
plementarios llevará una etiqueta que indique la na
turaleza del contenido.

Artículo 55.

Tranjtynisión de envíos a entregar por propios. '.
1. Los objetos ordinarios que hayan de ser en

tregados por propio se reunirán en un paquete es
pecial provisto de una etiqueta que lleve en grueso® 
caracteres la indicación “Exprés”, y se incluirán 
por las Oficinas de cambio en el sobre que conten
ga la hoja de aviso que acompañe al despacho^ ,

Sin embargo, si dicho sobre debiera unirse al cu<' 
lio de la saca de envíos certificados (párrafo 2 dd 
artículo anterior), el paquete de envíos a entie^ní 
por propio se colocará en'la saca exterior. La pr(" 
sencia de corresipondencia de esta clase en el des
pacho se anunciará entonces por una ficha colea
da dentro del sobre que contenga la hoja de avi^; 
Se empleará el misimo procedimiento cuando w8 
envíos a entregar por pro])io no hayan ]xxlido unnl 
se a la hoja de aviso por causa de su número, i111' 
ma o dimensiones.

2. Los certificados que hayan de entregarse 
propio se colocarán por su orden entre los deiu^5, 
jxmiendo 1a mención “Exprés” en la columna “Oto 
servations” de la hoja de aviso o de las listas es;

de el1<,s'peciales frente a la inscripción de cada uno

Articulo 56.

Confección de despachos.

1. Por regla general, la correspondencia 
sificada y empaquetada por categorías: las 

será 
cartas
paque^1 
deberai1

tarjetas postales se incluirán en el mismo 
y 1os ¡íeriódicos y publicaciones periódicas _ . 
constituir paquetes distintos de los impresos ordtv^ 
rios. Las cartas, las tarjetas postales y los impre^0’ 
de pequeñas dimensiones deberán colocarse en el 
tido de la dirección. Los objetos franqueados 
pararán de los que no lo estén o lo estén insuficie^^l 
temente, y las etiquetas de los paquetes u objetos >' 
franqueados o insuficientemente‘franqueados 1leV
rán la marca del sello T. ,,

Las cartas con señales de apertura, deterioro o 
ría. deberán llevar una indicación del hecho Y 
marca del sello de fechas de la Oficina que lo h3* 
comprobado. . . - d

Los giros expedidos al descubierto se reunirán I 
un paquete distinto. _ ]r

2. Los despachos serán incluidos en sacas 
venientemente cerradas, lacradas o marchamadas^ 
provistas de etiquetas. Se ])rescribe que en el caS° p 
usar bramante solamente se le darán dos vueltas 
rededor del cuello antes de anudarle. Las ma'. 
de los lacres o plomos deberán reproducir una 1 
cripción en caracteres latinos y ser muy legibles.

Las etiquetas de Ips despachos de1x:rán ser dc^0 
la, de cartón grueso, pergamino o de papel 
sobre una tablilla; en las relaciones entre OI1C’ ‘e| 
limítrofes se podrá hacer uso de etiquetas de 
fuerte. Las etiquetas se confeccionarán en los c 
res siguientes: eI1-

a) Rojo claro, para las sacas que contenga" 
víos certificados. ¿.an

b) Blanco, paj a las sacas que só^o coiúcl k 
cartas v tarjetas postales ordinarias. , ;lIi

c) Azul claro, -para las sacas que sólo coní1*1 
exclusivamente los demás objetos ordinarios. , . lít, 

l^s sacas que contengan corresixmdencia °r
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